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Prólogo
En tiempos de creciente incertidumbre internacional, 

análisis fundamentados en estudios de caso como este adquie-
ren un valor que trasciende lo estrictamente académico. Esta 
publicación no solo sistematiza con rigor las limitaciones que 
hoy enfrentan los mecanismos internacionales de justicia, sino 
que además lo hace desde dos experiencias latinoamericanas es-
pecialmente elocuentes: Colombia y Venezuela. Con ello, ofre-
ce una contribución de gran relevancia para quienes seguimos 
creyendo que las instituciones y la protección efectiva de los de-
rechos humanos no son consignas abstractas, sino condiciones 
indispensables para la dignidad humana y la convivencia pacífi-
ca. El estudio, además, se propone precisamente mostrar cómo 
la crisis del multilateralismo afecta a la justicia internacional, y 
cómo los casos de Colombia y Venezuela permiten observar, en 
la práctica, tanto sus barreras como sus potencialidades.

Desde la perspectiva de una organización alemana de coo-
peración internacional comprometida con el fortalecimiento 
democrático, esta reflexión resulta especialmente significativa. 
La experiencia europea y, de manera particular, la experiencia 
alemana del siglo XX enseñaron una lección decisiva: cuando 
el poder se desprende del derecho y cuando la dignidad huma-
na deja de ser el centro del orden público, las consecuencias no 
tardan en alcanzar dimensiones devastadoras. Precisamente por 
ello, la construcción europea de la posguerra no fue únicamen-
te una apuesta por la reconstrucción material, sino también por 
la edificación de un sistema político y jurídico basado en frenos 
al poder, controles recíprocos, cooperación entre Estados y una 
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convicción profunda de que la paz duradera solo puede soste-
nerse allí donde existen instituciones legítimas y garantías efec-
tivas para los derechos fundamentales. Alemania sigue presen-
tando hoy el multilateralismo y el orden internacional basado 
en reglas como pilares de su acción exterior, y la Unión Europea 
mantiene un respaldo explícito a la justicia penal internacional 
y a la independencia de la Corte Penal Internacional. 

Ese aprendizaje histórico europeo dialoga de manera po-
derosa con las preguntas que atraviesan este documento. Co-
lombia y Venezuela muestran, cada una a su modo, que la jus-
ticia internacional nunca opera en el vacío. Su eficacia depende 
de ecosistemas políticos, de densidades institucionales, de la 
existencia o ausencia de una sociedad civil organizada, de la ca-
pacidad de las víctimas para persistir en su exigencia de verdad y 
reparación, y también de la disposición de los Estados a recono-
cer que la soberanía no puede convertirse en refugio de la impu-
nidad. Este estudio subraya precisamente que en Colombia han 
convergido ciertos factores políticos y jurídicos favorables para 
el acceso a la justicia internacional, mientras que en Venezuela 
las resistencias estatales y el deterioro institucional han hecho 
más ardua esa búsqueda. En ambos casos, sin embargo, queda 
claro que los mecanismos internacionales siguen siendo un es-
pacio imprescindible cuando la justicia interna es insuficiente, 
tardía o directamente inaccesible.

Para Hanns Seidel Stiftung (HSS), apoyar este trabajo res-
ponde a una convicción institucional clara. La promoción de la 
participación política y la protección de los derechos humanos 
requiere también producción de conocimiento, análisis compa-
rado y debate público informado. En Colombia y Venezuela, HSS 
ha acompañado durante más de cuarenta años procesos orienta-
dos al fortalecimiento institucional y a la reflexión sobre los de-
safíos democráticos de la región. En ese marco, esta publicación 
constituye un aporte significativo. Nuestra alianza con Dejusti-
cia, un centro de investigación reconocido por la solidez de su 
trabajo en justicia y derechos humanos, resulta particularmente 
valiosa. Permite situar una discusión compleja en un registro ac-
cesible, sin perder rigor analítico ni densidad conceptual.
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Esta publicación también invita a una prudencia nece-
saria. Defender la justicia internacional no puede equivaler 
a idealizarla. El documento no la presenta como una solución 
suficiente en sí misma, pero tampoco reduce su papel a una di-
mensión simbólica. Más bien, muestra que su funcionamiento 
está condicionado por relaciones de poder, problemas de diseño 
institucional, restricciones presupuestales y dinámicas de apli-
cación selectiva. Precisamente por ello, el análisis de sus barre-
ras no debilita su relevancia, sino que contribuye a comprender 
mejor las condiciones bajo las cuales puede desempeñar un pa-
pel efectivo. En un escenario global marcado por la erosión de 
consensos y por la creciente presión sobre los mecanismos mul-
tilaterales, este documento ofrece herramientas útiles para com-
prender mejor el lugar de la justicia internacional, sus límites y 
su importancia. Ese es, precisamente, su principal valor.

			   Demian D. Regehr
			   Representante Regional 
			   para Colombia y Venezuela
			   Hanns Seidel Stiftung
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Introducción
La justicia internacional nació con la promesa de limitar 

la impunidad frente a violaciones graves de derechos humanos y 
crímenes internacionales, para servir como un contrapeso al po-
der estatal y a fenómenos de violencia. Sin embargo, el sistema 
multilateral que le da sustento atraviesa hoy una crisis profunda 
que compromete su legitimidad y eficacia. La fragmentación del 
orden jurídico internacional, la competencia entre potencias, la 
politización de las instituciones y las limitaciones estructurales 
de los tribunales han  debilitado su capacidad para garantizar 
rendición de cuentas y la reparación efectiva a las víctimas.

En este contexto global de retroceso democrático y cues-
tionamiento del orden internacional basado en normas, resul-
ta especialmente relevante examinar las barreras que enfrenta 
la justicia internacional. Comprender sus causas y efectos per-
mite no sólo evaluar los límites de los mecanismos existentes, 
sino también repensar su función en un escenario marcado por 
guerras, autoritarismos emergentes y la impunidad de crímenes 
atroces. Este trabajo recoge la producción académica y experta 
para mostrar de manera sistemática los puntos de ruptura de los 
mecanismos de justicia internacional y su impacto en la garan-
tía de los derechos humanos. Es una herramienta que no sólo 
muestra las dificultades que atraviesa la justicia internacional, 
sino que hace visible la necesidad de contar con mecanismos en 
esta área que son la última esperanza en entornos con altos nive-
les de impunidad o sistemas de justicia inoperantes.

Este documento publicado con el apoyo de la Fundación 
Hanns Seidel recoge y sistematiza las principales barreras que 
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obstaculizan la justicia internacional, con énfasis en órganos 
que se ocupan de violaciones de los derechos humanos y crí-
menes internacionales. Con base en una revisión exhaustiva 
de la literatura sobre el tema, agrupamos los distintos factores 
en políticos, de diseño y operativos y financieros. Además, nos 
ocupamos de mostrar los casos de Colombia y Venezuela ante el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) y la Cor-
te Penal Internacional (CPI) como una muestra de las potencia-
lidades y las barreras de dichos mecanismos de justicia.

1.	 La crisis del multilateralismo y su  
impacto en los mecanismos de  
justicia internacional
El orden multilateral posterior a 1945 se construyó sobre 

la premisa de que la cooperación internacional, basada en nor-
mas compartidas y marcos jurídicos aplicables, podía limitar 
el poder de los Estados y promover la seguridad colectiva. Un 
elemento central de esta arquitectura eran los mecanismos de 
justicia internacional diseñados para traducir los principios ju-
rídicos generales en decisiones vinculantes y garantizar la ren-
dición de cuentas por las violaciones del derecho internacional. 
Estas instituciones tenían por objeto funcionar como árbitros 
imparciales, defendiendo el orden internacional basado en re-
glas (OIBN), mediante la interpretación y el cumplimiento auto-
rizados de las obligaciones jurídicas internacionales.

Sin embargo, las relaciones internacionales contemporá-
neas revelan una crisis fundamental en este sistema. El auge del 
nacionalismo, la competencia geopolítica entre las grandes po-
tencias y la proliferación de acciones unilaterales han erosiona-
do los cimientos cooperativos del multilateralismo. La pérdida 
de la confianza, el cumplimiento y la legitimidad de las institu-
ciones multilaterales ha debilitado los mecanismos de justicia 
internacional y ha dado lugar a una brecha cada vez mayor entre 
la autoridad jurídica y el poder político. 

La crisis del multilateralismo refleja el debilitamiento de 
las normas de cooperación que antes regían las relaciones inter-



15Políticas públicas al derecho

Las barreras de la justicia internacional ante violaciones de los derechos hu-
manos y crímenes internacionales y la experiencia de Colombia y Venezuela

nacionales. Guéhenno (2014) describe el multilateralismo con-
temporáneo como un sistema que opera en un “mundo asimétri-
co” en el que el marco de cooperación del orden posterior a 1945 
se ve socavado por la competencia entre las grandes potencias, 
el repliegue nacionalista y la disminución de la legitimidad de 
las instituciones globales. El multilateralismo, que en su mo-
mento se legitimó por medio de la igualdad y la seguridad co-
lectiva, ahora funciona en un entorno geopolítico fragmentado, 
marcado por la desconfianza y el compromiso selectivo.

Gruszczynski, Menkes, Bílková y Farah (2023) sitúan este 
proceso dentro de una fragmentación más amplia del orden in-
ternacional basado en reglas. Describen un cambio hacia órde-
nes jurídicos regionales y específicos para cada cuestión, cada 
uno de los cuales refleja diferentes alineaciones políticas y es-
tándares normativos. Sulzer (2025) y Belhaj (2025) añaden que 
los mecanismos de derechos humanos, que fueron pilares de la 
justicia global, ahora se enfrentan a acusaciones de aplicación 
selectiva y sesgo moral occidental. La credibilidad de institu-
ciones como la Corte Internacional de Justicia (CIJ) y la CPI no 
depende de sus mandatos jurídicos, sino de la voluntad política 
de los Estados de cumplir sus resoluciones. Las órdenes no eje-
cutadas de la CIJ contra Rusia (2022) e Israel (2024) ponen de re-
lieve cómo la autoridad jurídica se ve limitada por las realidades 
geopolíticas (Belhaj, 2025). 

Han y Li (2024) vinculan esta fragmentación con la con-
solidación de órdenes jurídicos competitivos promovidos por 
las potencias emergentes, que buscan reducir la influencia de las 
instituciones dominadas por Occidente mediante la creación de 
foros alternativos como los BRICS o la Organización de Coope-
ración de Shanghái.

Los efectos de la crisis del multilateralismo en la justicia 
internacional se expresan en la erosión de la legitimidad de los 
mecanismos como resultado de la contrarreacción política, la 
aplicación selectiva de las normas y las decisiones de los órganos 
internacionales de justicia y la hibridación y regionalización de 
las respuestas de justicia que fragmentan el orden internacional. 
A continuación, nos referiremos a estos aspectos. 
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1.1	 La erosión de la legitimidad como resultado de 	
	 la contrarreacción política (political backlash)

La legitimidad de la justicia internacional ha sido cada 
vez más cuestionada. Al respecto, Madsen, Cebulak y Wiebusch 
(2018) identifican que es un fenómeno estructural y no episódico, 
que se manifiesta por medio de la reinterpretación, el incumpli-
miento de las sentencias y la retirada formal de las obligaciones 
de los tratados; lo que demuestra cómo los Estados ajustan es-
tratégicamente su compromiso con la justicia internacional. Esta 
resistencia no es uniformemente destructiva, los autores distin-
guen entre dos formas de resistencia a los tribunales internacio-
nales: la contestación y el rechazo. La contestación implica una 
crítica constructiva dentro del discurso jurídico aceptado —por 
ejemplo, cuestionar interpretaciones específicas mientras se 
acepta la autoridad general del tribunal—, mientras que el recha-
zo representa intentos sistemáticos de deslegitimar a los tribu-
nales internacionales como instituciones. Según estos autores, 
dicha reacción refleja las luchas internas por la soberanía y los 
costos percibidos de los compromisos jurídicos internacionales. 
Los Estados ya no rechazan la legalidad de plano, sino que tratan 
de renegociar sus límites para recuperar la autonomía política.

En relación con el rechazo, Soley y Steininger (2018) iden-
tifican tres factores estructurales que lo impulsan: los costos de 
la soberanía, el tipo de régimen y el impacto político interno de 
sentencias específicas. Estas dinámicas son evidentes en los ca-
sos de Trinidad y Tobago, Perú, República Dominicana y Vene-
zuela, que impugnaron o se retiraron de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Corte IDH). Estas acciones se desenca-
denaron cuando las sentencias de la Corte entraron en conflic-
to con las prioridades morales o políticas nacionales, como la 
pena capital o la autoridad ejecutiva. Por ejemplo, la retirada de 
Venezuela en 2012 bajo el mandato de Hugo Chávez se produjo 
tras repetidas condenas por su historial en materia de derechos 
humanos, en particular por la represión política y las restriccio-
nes a la libertad de los medios de comunicación. El Gobierno de 
Chávez describió a la Corte IDH como un instrumento de inter-
vención occidental y la acusó de socavar la soberanía nacional. 
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Esta retirada formaba parte de una estrategia más amplia para 
deslegitimar las instituciones multilaterales liberales, incluida 
la Organización de los Estados Americanos (OEA), a la que Ca-
racas acusaba de servir a los intereses geopolíticos de Estados 
Unidos. La jurisdicción internacional se percibía como una in-
tromisión en la soberanía, en lugar de una búsqueda neutral de 
la justicia.

Voeten (2019) vincula la emergencia de esas tendencias de 
deslegitimación con el auge mundial del populismo. Los líderes 
populistas construyen los tribunales internacionales como sím-
bolos de un gobierno distante y elitista y utilizan la retórica anti-
globalista para reforzar la legitimidad nacional. Esta instrumen-
talización interna de la resistencia internacional transforma la 
debilidad estructural multilateral en capital político. La conse-
cuencia, como demuestran empíricamente Han y Li (2024), es 
que el cumplimiento de las resoluciones internacionales, como 
las de la CIJ, ahora se correlaciona con las alianzas geopolíticas: 
los Estados aceptan o ignoran las decisiones basándose en ali-
neamientos estratégicos más que en razonamientos jurídicos. 

Sulzer (2025) y Guéhenno (2014) subrayan que la politiza-
ción de los fines de la justicia transforma el derecho en un perfor-
mance y, además, socava la universalidad normativa de la justi-
cia internacional. Por ejemplo, el contraste entre las respuestas 
occidentales a la invasión de Ucrania por parte de Rusia y las 
acciones de Israel en Gaza ejemplifica lo que Sulzer denomina 
doble moral. La dinámica de “dos pesos y dos medidas”, en la que 
los Estados invocan selectivamente la legalidad, establece una 
brecha de credibilidad que debilita tanto a la CIJ como a la CPI, 
ya que los Estados observan que la justicia internacional sirve a 
intereses políticos en lugar de a principios universales.

1.2	 La aplicación selectiva de las normas  
	 y las decisiones judiciales

La relación entre la política de poder y la justicia inter-
nacional revela una tensión fundamental: aunque los tribuna-
les internacionales afirman aplicar la ley de manera imparcial, 
su eficacia depende de la cooperación de Estados con intereses 
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divergentes y poder desigual. Esta tensión se manifiesta de ma-
nera diferente en la CPI y la CIJ, pero ambas instituciones se en-
frentan a retos derivados de la aplicación selectiva y la instru-
mentalización política.

Este proceso se agrava por la creciente brecha entre la 
tecnocracia internacional y la legitimidad democrática. Orford 
(2021) sostiene que la justicia internacional se ha vuelto una em-
presa burocrática en la que expertos y funcionarios internacio-
nales reemplazan a las comunidades afectadas como sujetos del 
derecho. Ello alimenta la percepción de que la justicia interna-
cional responde más a racionalidades institucionales que a las 
necesidades de las víctimas.

En el caso de la CPI se observa cómo las asimetrías de po-
der configuran la justicia penal internacional. Bosco (2014) sos-
tiene que la Corte opera dentro de una “zona de confort de las 
grandes potencias”, enjuiciando casos que no amenazan los in-
tereses de los Estados poderosos y evitando casos políticamente 
costosos que involucran a las grandes potencias o a sus aliados y 
que provocarían su oposición. El resultado es un sistema judicial 
que refleja las jerarquías globales en lugar de trascenderlas.

La principal crítica se relaciona con las facultades del 
Consejo de Seguridad1, que viene del mismo diseño de la CPI y 
de la ONU y refleja la prevalencia de Estados poderosos, en un 
sistema que subordina los órganos de justicia a los órganos po-
líticos. El Estatuto de Roma (1998) faculta al Consejo de Seguri-
dad para actuar tanto en impulsar, como suspender investigacio-
nes y procedimientos. Concretamente, el Consejo de Seguridad 
puede remitir situaciones donde parezca haberse cometido un 
crimen competencia de la CPI con independencia del territorio 

1	 Por disposición del Capítulo V de la Carta de Naciones Unidas, el 
Consejo de Seguridad es el principal llamado a mantener la paz y la segu-
ridad internacional. Está compuesto por quince miembros —cinco perma-
nentes con derecho de veto y diez no permanentes elegidos por periodos de 
dos años— y tiene la facultad de adoptar decisiones de carácter obligatorio 
para los Estados miembros. Estas prerrogativas derivan del supuesto de que 
se requiere contar con un órgano con capacidad ejecutiva que actúe con 
rapidez frente a amenazas a la paz, actos de agresión o quebrantamientos 
del orden internacional.
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en el que tuvieron lugar los hechos (Estatuto de Roma, artículo 
13(b)); también puede impedir el inicio o solicitar la suspensión 
de una investigación o enjuiciamiento por un plazo renovable 
de un año (Estatuto de Roma, artículo 16) e instar al Fiscal por 
conducto de la Sala de Cuestiones Preliminares a que reconside-
re su decisión de no proceder con una investigación (Estatuto de 
Roma, artículo 53(3)(a)).

A la fecha, la intervención del Consejo de Seguridad se ha 
visto en la toma de decisiones, por un lado, de veto frente al ini-
cio de investigaciones en ciertos casos —por ejemplo en Siria y 
Myanmar que fueron vetadas por Rusia y China— y, por otro, en 
el inicio de investigaciones en distintas situaciones que involu-
cran países africanos que hacen parte del Estatuto de Roma y 
otros que no están dentro de este (Suárez, Lavado y Valera, 2022).

En el escenario del impulso a las investigaciones ha emer-
gido una reacción fuerte de protesta por parte de múltiples Es-
tados de África. Al respecto, Goulet (2019) documenta cómo los 
gobiernos africanos acusan a la Corte de selectividad neocolo-
nial, citando la persecución exclusiva de los líderes africanos, 
mientras que las intervenciones occidentales y las violaciones 
de sus aliados siguen sin abordarse. 

Para 2024, todos los juicios concluidos ante la CPI han in-
volucrado a acusados africanos, a pesar del mandato global de 
la institución (Mamdani, 2010). La concentración geográfica 
de los enjuiciamientos ha generado una resistencia sistemática. 
Burundi se convirtió en el primer Estado en completar su retiro 
del Estatuto de Roma en octubre de 2017, alegando la “actitud 
arrogante” de la Corte y su injerencia en los asuntos nacionales 
(Federación Internacional por los Derechos Humanos (FIDH), 
2019). Filipinas siguió el mismo camino en marzo de 2019, tras la 
apertura de un examen preliminar de la CPI sobre la guerra con-
tra las drogas del presidente Rodrigo Duterte, quien denunció al 
tribunal como un instrumento del imperialismo occidental (BBC 
News, 2019).

Más recientemente, tres Estados del Sahel anunciaron un 
retiro coordinado. En septiembre de 2024, Burkina Faso, Mali 
y Níger abandonaron conjuntamente la CPI, declarando que la 
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Corte se había convertido en “una herramienta en manos de las 
potencias occidentales” y había fracasado en investigar los crí-
menes cometidos por los antiguos poderes coloniales (Human 
Rights Watch, 2025). El Journal du Droit Transnational (2025) 
analiza estos retiros como impulsados por reivindicaciones de 
soberanía tras los golpes militares en los tres países, cuyos nue-
vos gobiernos enfrentan un posible escrutinio de la CPI por actos 
de violencia contra civiles. El informe señala que estas retiradas 
generan importantes riesgos de impunidad, ya que los sistemas 
judiciales carecen de la capacidad o la voluntad de juzgar los crí-
menes internacionales, particularmente cuando los propios go-
biernos implicados son acusados de cometer atrocidades.

Por su parte, la CIJ se enfrenta a retos paralelos que tienen 
su origen en diferentes limitaciones estructurales. Belhaj (2025) 
y Han y Li (2024) señalan que sus fallos, aunque son jurídica-
mente vinculantes, se ignoran de manera sistemática cuando 
contradicen los intereses estratégicos de los Estados poderosos. 
La autoridad de la Corte —como ocurre por principio en el Dere-
cho Internacional Público— se basa enteramente en el consen-
timiento de los Estados: estos deben aceptar la jurisdicción de 
la CIJ mediante disposiciones de tratados, acuerdos especiales o 
declaraciones de cláusulas opcionales. Esta jurisdicción volun-
taria permite a los Estados eludir el escrutinio de la CIJ simple-
mente no consintiendo su autoridad. Por ejemplo, Estados Uni-
dos se retiró de la jurisdicción obligatoria de la CIJ en 1986 tras 
el caso Nicaragua en el que la Corte determinó que el apoyo de 
Estados Unidos a los rebeldes de la Contra violaba el derecho in-
ternacional (Murphy, 2008).

Incluso cuando la CIJ emite sentencias vinculantes, su 
cumplimiento depende de la voluntad política. El artículo 94 de 
la Carta de las Naciones Unidas establece que, si una parte in-
cumple una sentencia de la CIJ, el Consejo de Seguridad puede 
formular recomendaciones o decidir medidas para dar cumpli-
miento a la sentencia. Sin embargo, este mecanismo de ejecu-
ción está sujeto al derecho de veto de los miembros permanen-
tes, lo que impide efectivamente la ejecución contra las grandes 
potencias o sus aliados; recientemente este poder ha sido ejer-
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cido por Estados Unidos y Rusia, respectivamente, frente a de-
cisiones de la CIJ en las situaciones de Israel y Palestina, y de 
Ucrania y Rusia. Guéhenno (2014) sostiene que esta dependen-
cia estructural reduce el papel de la CIJ a una voz moral en lugar 
de un árbitro eficaz. 

Juntas, la CPI y la CIJ, ilustran cómo la justicia multilateral 
se ha subordinado a la lógica de la política de las grandes poten-
cias. Esta situación contraría la independencia judicial, institu-
cionaliza la desigualdad geopolítica, perpetúa el dominio exter-
no y afianza la imagen del salvador y del Estado fallido (Stahn, 
2019). Aunque las instituciones jurídicas siguen activas, su auto-
ridad es contingente e instrumental.

1.3	 Hibridación y regionalización

Ante la crisis, las respuestas de justicia internacional se 
han expresado recientemente en apuestas híbridas y más regio-
nales, por oposición a las globales. Estas respuestas son produc-
to de la disminución de la confianza en la justicia internacional 
y de las necesidades de orden pragmático de dar respuestas con-
cretas a demandas de justicia.

Marchal (2003) destaca que los mecanismos híbridos que 
combinan componentes internacionales y locales refuerzan la 
legitimidad al basar la justicia en los procesos de reconciliación 
nacional. La Corte Africana de Justicia y Derechos Humanos en-
carna este modelo de apropiación regional (Murithi, 2013), desa-
rrollado en respuesta a la desilusión con la CPI. Sus defensores 
argumentan que los mecanismos regionales pueden abordar la 
rendición de cuentas por los crímenes internacionales, respe-
tando al mismo tiempo la soberanía africana y evitando las di-
námicas neocoloniales asociadas con la CPI. Sin embargo, a los 
críticos les preocupa que la regionalización pueda fragmentar 
el derecho penal internacional, creando normas incoherentes y 
posibles lagunas de impunidad si los tribunales regionales re-
sultan ineficaces o se ven comprometidos políticamente. Otro 
ejemplo puede verse en la Jurisdicción Especial para la Paz ( JEP) 
de Colombia que fue creada en el acuerdo de paz de 2016 entre el 
Gobierno y la guerrilla de las FARC. Este tribunal se concentra 
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en perseguir crímenes de lesa humanidad y de guerra con un en-
foque de justicia transicional. 

Estos mecanismos pueden fortalecer la justicia al adaptar 
los procesos a las especificidades culturales e históricas, al tiem-
po que mantienen los vínculos con el estado de derecho mundial 
(Sulzer, 2025). Si bien la integración de los mecanismos locales 
mejora la legitimidad y el cumplimiento, su éxito depende de 
una voluntad política sostenida y de recursos adecuados, ambos 
a menudo inestables en entornos posconflicto.

Stahn (2019) advierte que las instituciones híbridas pue-
den reproducir jerarquías globales de control debido a su depen-
dencia de la financiación, los conocimientos especializados y a 
la supervisión técnica internacional. Esto conlleva el riesgo de 
crear dependencias estructurales que socavan la auténtica apro-
piación local, a pesar del diseño institucional formal. 

Además, el pluralismo adaptativo puede conducir a insti-
tucionalizar la desigualdad (Balhaj, 2025), pues los Estados con 
mayor influencia política o económica pueden determinar qué 
mecanismos aplicar y cuáles eludir. La fragmentación jurisdic-
cional facilita el forum shopping, permitiendo a los actores más 
poderosos evitar los regímenes con mayor capacidad coerciti-
va, mientras que los Estados más débiles permanecen sujetos 
a ellos. De este modo, el pluralismo que pretende garantizar la 
flexibilidad del sistema acaba reforzando las jerarquías del orden 
jurídico internacional.

2.	 Debilidades estructurales
Entendemos por debilidades estructurales aquellas fallas 

que se derivan del diseño de los mecanismos de justicia o de 
la propia naturaleza del Derecho Internacional (Belhaj, 2025; 
Madsen, Cebulak y Wiebusch, 2018). De allí que se trate de pro-
blemáticas de largo alcance y difícil erradicación. 

Existen al menos cuatro tipos de debilidades estructurales 
que afectan la efectividad de los tribunales internacionales: los 
límites al alcance de la jurisdicción el modelo de toma de deci-
siones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas que está in-
fluenciado por consideraciones geopolíticas, la imposibilidad de 
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ejecución forzosa de las decisiones de las cortes internacionales y 
el diseño operativo. A continuación, abordaremos estos aspectos.

2.1	 Alcance limitado de la jurisdicción

Todos los tribunales de justicia internacional creados a 
partir de tratados multilaterales cuentan con normas que definen 
su jurisdicción y delimitan el ámbito material, temporal, territo-
rial o personal sobre los cuales están facultados para analizar una 
situación2. Como regla general3, para que una corte internacional 
pueda aplicar su jurisdicción es necesario que los hechos estén 
relacionados con un Estado parte, es decir, que haya ratificado el 
tratado fundacional del tribunal respectivo. Si bien abordamos 
este aspecto en su dimensión política en la sección anterior, aquí 
nos centraremos en las limitaciones que vienen de la naturaleza 
del Derecho Internacional Público.

Autores como Madsen, Cebulak y Wiebusch (2018) han 
cuestionado esta dependencia a la voluntad del Estado para obli-
garse internacionalmente por considerarla una forma de socavar 
la autoridad de las cortes internacionales. La consideran proble-
mática, pues deja al arbitrio del Estado la potestad de ratificar los 
tratados —con o sin reservas— y la de denunciarlos, arrogándose 
con ello la posibilidad de someterse o sustraerse de la competen-
cia de los tribunales de justicia internacional a conveniencia. 

Se trata, sin duda, de una consecuencia que traspasa el ám-
bito de la justicia internacional para adentrarse en la concepción 
misma del Derecho Internacional. Su origen es el principio de 
autonomía de la voluntad, según el cual los Estados son sobera-
nos e iguales y sólo quedan vinculados por aquellas obligaciones 
que aceptan libremente (Pinto, 2019).

En este orden de ideas, la vinculación de los Estados a los 

2	 Un ejemplo de esto es el Estatuto de la Corte Internacional de Justi-
cia, artículos 34(1), 35(1) y 36(1) y (2), el Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, artículos 11, 12 y 13, y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, artículo 44.

3	 Esta regla general está limitada por ciertas excepciones, entre ellas 
las denominadas “normas de ,” que son de obligatorio acatamiento para los 
Estados, incluso en ausencia de ratificación de un tratado que las contenga.
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principales órganos de justicia frente a violaciones de derechos 
humanos y crímenes internacionales varía. La CIJ es el tribu-
nal internacional con mayor alcance territorial debido a que, 
por disposición del artículo 93(1) de la Carta de Naciones Uni-
das, “Todos los Miembros de las Naciones Unidas son ipso fac-
to partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia”. A 
la fecha, Naciones Unidas cuenta con 193 miembros (Naciones 
Unidas, s.d.).

En cuanto a la CPI y la Corte IDH, la tasa de ratificación 
de sus estatutos ronda, para cada uno, el 60% —equivalente a 125 
y 24 Estados parte, respectivamente—4 por lo que al hacer una 
comparación su alcance es más limitado (Soley y Steininger, 
2018).

Además de las limitaciones propias de no contar con to-
dos los posibles Estados como parte de los tratados fundaciona-
les de los mecanismos de justicia, pesa particularmente que en 
varios de estos tratados los Estados poderosos no son parte, por 
las razones que detallamos en el acápite anterior (Kaye, 2011). 
Esto es un reto común, pese a las diferencias en los mandatos y 
alcances de la Corte Internacional de Justicia, la CPI y la Corte 
IDH (Torelly, 2018; Mamdani, 2029). 

Estados Unidos es quizá el ejemplo más claro. No es parte 
del Estatuto de Roma ni de la Convención Americana, y denun-
ció la jurisdicción contenciosa de la Corte Internacional de Justi-
cia. No obstante, no es la única potencia que se resiste al arbitrio 
de la justicia internacional. China, Israel y Rusia tampoco han 
ratificado el Estatuto de Roma. 

En un intento por evitar que la falta de ratificación del tra-
tado fuera un obstáculo para ejercer su jurisdicción, el Estatuto 

4	 Para octubre de 2025, el Estatuto de Roma de la Corte Penal Interna-
cional había sido ratificado por 125 Estados de los 193 reconocidos por Na-
ciones Unidas, lo que equivale al 64,77% (Cour Pénale Internacionale (s.d.). 
Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos había sido 
ratificada por 24 de los 35 Estados que integran el continente americano, lo 
que equivale al 68,57% Corte Interamericana de Derechos Humanos (s.d.). 
Esta cifra incluye a Venezuela, cuyo reintegro a la jurisdicción de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos se confirmó en agosto de 2025 en el 
caso Chirinos Salamanca y otros.
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de Roma admite la posibilidad de iniciar investigaciones res-
pecto a Estados no parte en el que parezca haberse cometido un 
crimen de su competencia (Estatuto de Roma, artículos 12(3) y 
13(b)). Sin embargo, como se verá más adelante, esta extensión 
de la jurisdicción ha generado nuevas dificultades políticas y de 
sostenibilidad para la CPI.

2.2	 Imposible ejecución forzosa  
	 de las decisiones judiciales

Los tribunales internacionales no cuentan con un órgano 
coercitivo que se encargue de hacer cumplir sus decisiones. Por 
esta razón, su acatamiento depende de la cooperación interna-
cional (Rastan, 2019).

Como es fácil intuir, esta falta de poder coercitivo ha ge-
nerado diversos problemas para ejecutar las decisiones judicia-
les. Entre ellos destacan, en primer lugar, el incumplimiento por 
parte del Estado vinculado, que se expresa de dos formas: por un 
lado, mediante dificultades burocráticas, derivadas, entre otras 
cosas, del hecho de tener que habilitar muchas dependencias 
internas para poder acatar la decisión (Madsen, Cebulak y Wie-
busch, 2018), y por otro lado, por falta de voluntad política, lo 
cual ocurre, por ejemplo, cuando el Estado está en desacuerdo 
con el veredicto del tribunal internacional por considerar que 
contradice intereses nacionales; este último aspecto lo aborda-
mos en la sección precedente.

La imposible ejecución forzosa de las decisiones judiciales 
emanadas de las cortes internacionales mina su credibilidad, lo 
que genera la percepción de que son una mera retórica aspira-
cional (Grovogui, 2006).

2.3	 Problemas operativos

Los problemas operativos conducen a que los órganos de 
justicia, en lugar de ser mecanismos inclusivos de gobernanza 
global, terminen actuando como enclaves tecnocráticos, poco 
accesibles para las comunidades afectadas, y con baja capacidad 
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para cumplir a tiempo y alcanzar lo esperado, ante las exigencias 
de justicia. 

Dentro de estos problemas se encuentra el centralismo bu-
rocrático y geográfico. Las decisiones clave se concentran en la 
sede de La Haya, para la CPI y la CIJ, lo que restringe el acceso y 
la participación de actores locales y víctimas. Este centralismo, 
producto de un diseño institucional heredado de la diplomacia 
interestatal, genera una brecha entre el discurso de universali-
dad de la justicia internacional y su práctica real (Stahn, 2019). 
Tal concentración de poder decisorio en espacios europeos tien-
de a reproducir jerarquías históricas en la ejecución del derecho 
internacional y dificulta la apropiación local de sus mecanismos 
(Orford, 2021; Grovogui, 2006).

Otro aspecto de diseño compartido por la CIJ y la CPI es el 
establecimiento del francés y el inglés como idiomas de trabajo, 
según el Estatuto de la Corte IDH (artículo 39(1)) y según el Es-
tatuto de Roma (artículo 50(2)). Desde otra perspectiva, la Corte 
IDH cuenta con un diseño lingüístico particular. El Reglamento 
de la Corte no impone un idioma de trabajo fijo, sino que deja a 
la libertad del tribunal la posibilidad de escoger anualmente uno 
de los idiomas oficiales de la Organización de Estados America-
nos (artículo 20(2)). Dentro de la lista de opciones se encuentra 
el inglés, francés, portugués y español, siendo este último el se-
leccionado generalmente. 

Aunque parezca un asunto menor, el idioma de trabajo 
adoptado por los mecanismos de justicia internacional tiene una 
influencia notable en la cultura organizacional y en la dinámica 
de toma de decisiones. Como apunta Cohen (2016), el diseño lin-
güístico afecta, entre otras cosas, la composición de las cortes, el 
reclutamiento del personal, el derecho aplicable y la manufactu-
ra de las decisiones. Además, en el caso de la CPI y la Corte IDH, 
esta situación tiene repercusiones en la comunicación con las 
víctimas, organizaciones locales e individuos investigados. 

Así, en lo concerniente a la CPI, observamos que la aper-
tura de investigaciones sobre las situaciones de Venezuela, Fili-
pinas, Ucrania, Afganistán y Palestina ha supuesto retos comu-
nicacionales para informar las decisiones y avances del proceso, 
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en la medida que la mayoría de los documentos relevantes son 
emitidos únicamente en inglés o francés5, lo que impide que la 
generalidad de víctimas pueda entenderlos. Pese a que el Estatu-
to de Roma admite entre los idiomas oficiales el español, árabe y 
ruso, y de los esfuerzos realizados por los funcionarios para su-
perar esta debilidad estructural hablando el idioma de las situa-
ciones6, la realidad indica que la CPI no tiene la capacidad hu-
mana ni económica para trabajar en lenguas distintas al inglés 
o al francés.

La Corte IDH también ha enfrentado problemas para tra-
bajar en portugués, especialmente debido a la falta de dominio 
del idioma por parte de su personal y a la limitación presupues-
taria para contratar traductores, que además enfrentan la difi-
cultad de enormes volúmenes de información. Hasta 2023, sólo 
dos personas de los 18 abogados que conformaban el equipo 
del tribunal dominaban el portugués (Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, 2023) y, actualmente, sólo uno de los siete 
magistrados es fluido en este idioma (Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, s.d.). 

El problema de disponibilidad de funcionarios no sólo 
afecta las posibilidades de trabajar en distintos idiomas, tam-
bién se refleja en altos niveles de rotación, grandes cargas de 
trabajo y dificultades para lograr procedimientos céleres. En la 
CPI, los equipos de investigación y fiscalía trabajan con cargas 
desproporcionadas de casos frente a su tamaño; la Oficina de la 
Fiscalía ha enfrentado retrasos crónicos y dificultades para des-

5	 Véase el histórico de decisiones sobre Venezuela (Cour Pénale Inter-
nacionale (s.d., a), Afganistán (Cour Pénale Internacionale (s.d., b), Palesti-
na (Cour Pénale Internacionale (s.d., c), Filipinas (Cour Pénale Internaciona-
le (s.d., d) y Ucrania (Cour Pénale Internacionale (s.d., e). 

6	 Por ejemplo, en Venezuela la Oficina de Información Pública y Sensi-
bilización (Outreach) ha publicado videos explicando el sentido y alcance 
del proceso, emitido comunicados y dedicado un espacio dentro de la pági-
na web correspondiente a la situación de Venezuela con información en es-
pañol. De igual forma, la Sección de Participación y Reparación de Víctimas 
(VPRS) ha traducido al español algunos documentos importantes, como el 
informe que agrupa las opiniones de las víctimas. Asimismo, los oficiales que 
trabajan en la situación de Venezuela por parte de la Fiscalía y de la Oficina 
de Defensa Pública para las Víctimas (OPCV) son hispanohablantes. 
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plegar personal especializado en terreno, lo que compromete 
la recolección oportuna de pruebas y la protección de testigos 
(Wiebelhaus-Brahm y Ainley, 2023; Ford, 2015). 

La CIJ, por su parte, concentra su labor en un reducido 
número de jueces y asistentes jurídicos con sede en La Haya, 
lo que limita su capacidad para atender simultáneamente múl-
tiples controversias o medidas provisionales urgentes —una li-
mitación visible en los casos recientes sobre Ucrania y Palestina 
(Hathaway, Mills y Zimmerman, 2025). 

En el SIDH, la Corte y la Comisión Interamericanas en-
frentan déficits estructurales de personal y sobrecarga procesal: 
mientras la Comisión acumula miles de peticiones sin resolver, 
la Corte mantiene un número estable de jueces y secretarios, 
pese al aumento exponencial de su agenda contenciosa (Lages 
et al. 2018; Arévalo Robles, 2015). Estas limitaciones institu-
cionales no son meramente administrativas, sino que inciden 
directamente en el acceso efectivo a la justicia: la demora en 
decisiones o el filtrado selectivo de casos reflejan un déficit de 
capacidad que erosiona la percepción de imparcialidad y efica-
cia del sistema internacional.

3.	 Problemas presupuestales
Los problemas de financiación representan una de las de-

bilidades de los mecanismos internacionales de justicia. El limi-
tado aumento de los recursos no ha sido proporcional al creci-
miento de sus mandatos ni a la carga laboral que enfrentan, lo 
que sigue restringiendo su independencia, eficacia y capacidad 
de respuesta. Esta situación retrasa la apertura y resolución de 
casos, sobrecarga al personal y reduce la posibilidad de garan-
tizar la participación de las víctimas. En términos generales, las 
principales dificultades se vinculan con tres factores: la inestabi-
lidad en la asignación presupuestal, la politización en la defini-
ción del presupuesto y la ausencia de un aumento proporcional 
de los recursos frente al incremento de las cargas de trabajo. 
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3.1	 Inestabilidad del presupuesto

El financiamiento de los mecanismos de justicia inter-
nacional evidencia una dependencia estructural de los Esta-
dos, debido a que son ellos las principales fuente de ingresos 
(Ford, 2019; Torres i Maña, 2024; Cetra, 2015). La CPI se sostiene 
principalmente mediante las cuotas de los Estados parte y las 
contribuciones voluntarias de gobiernos, organizaciones in-
ternacionales o particulares (CPI, 2024). Por su parte, la Corte 
Internacional de Justicia depende del presupuesto de las Nacio-
nes Unidas, financiado por medio de las cuotas obligatorias de 
sus 193 Estados miembros (Leppert, 2025). De manera similar, 
en el SIDH hay dos tipos de fondos: el Fondo Regular, encargado 
de la asignación de los recursos provenientes del presupuesto de 
la OEA, y los Fondos Específicos, que son de origen voluntario 
de los Estados miembros, Estados observadores y otras institu-
ciones (Organization of American States, 2025; Cetra, 2015). 

Esta dependencia estatal suele traducirse en una inestabi-
lidad financiera permanente, sujeta a los vaivenes de la econo-
mía global, lo que vuelve a estos órganos vulnerables a las deci-
siones presupuestarias y a las prioridades de los Estados que los 
financian. 

La CPI ilustra con claridad los efectos de la dependencia 
económica. En 2008 la crisis financiera mundial llevó a que los 
Estados donantes impusieran restricciones fiscales que reduje-
ron la posibilidad de aumentar significativamente el presupues-
to de la Corte (Ford, 2019). Como resultado, y una vez ajustadas 
las cifras por inflación, en 2008 y 2011 el presupuesto disminuyó 
en términos reales, lo que reflejó el impacto directo de las crisis 
económicas globales sobre la sostenibilidad financiera de la ins-
titución (Ford, 2019). 

Entre 2014 y 2016, varios de los principales contribuyen-
tes financieros de la CPI —entre ellos Japón, Alemania, el Rei-
no Unido, Francia e Italia— impulsaron la aplicación de una 
política de crecimiento nominal cero del presupuesto (Torres i 
Maña, 2024). Desde entonces, varios Estados de ingresos altos 
han promovido la idea de la congelación del presupuesto de la 
Corte bajo el argumento de problemas fiscales internos, lo que 
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ha derivado en la política de “crecimiento nulo” (Ford, 2019). En 
consecuencia, en años como 2019, 2020 y 2021, al hacer el cam-
bio a valor presente, no hubo un aumento del presupuesto, por 
el contrario se disminuyó. 

Figura 1. Cambios en el presupuesto de la CPI en valor presente 
(millones de dólares)

Nota. Elaboración propia con base en los informes anuales de la CIP 
actualizados a precios constantes.

La situación ha sido similar en algunos periodos en el 
SIDH. En 2013 la CIDH empezó a presentar informes sobre el su-
bfinanciamiento de sus órganos en comparación con la carga de 
trabajo (CIDH, 2013). Para ese año, la CIDH operó con un presu-
puesto de 11,1 millones de dólares, de los cuales sólo el 44% (alre-
dedor de cinco millones) provenía del fondo regular de la OEA, 
mientras que el 56% restante debió obtenerlo de otros donantes, 
principalmente de la Unión Europea. Esta dependencia externa 
se agravó cuando la reducción de las contribuciones de los Esta-
dos latinoamericanos coincidió con la decisión de varios países 
europeos de redirigir los fondos previstos hacia la atención de 
la crisis de refugiados en su propia región, profundizando así la 
fragilidad financiera del sistema (Cetra, 2015; Uprimny, 2016). Si 
bien en los últimos años se observa un aumento del presupuesto, 
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la estabilidad financiera de la institución sigue siendo vulnera-
ble frente a factores políticos y externos que influyen en su asig-
nación y continuidad.

Figura 2. Cambios en el presupuesto de la Comisión IDH en valor 
presente (millones de dólares)
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Nota. Elaboración propia con base en los informes anuales de la CIDH 
actualizados a precios constantes.

3.2	 Politización del presupuesto

La relación entre el financiamiento y la independencia 
judicial constituye uno de los principales desafíos de la justicia 
internacional. Aunque los tribunales se concibieron como ór-
ganos autónomos, su dependencia económica de los Estados 
abre la puerta a la instrumentalización del presupuesto como 
herramienta de influencia. En consecuencia, pueden identifi-
carse dos formas de influencia por medio del financiamiento: 
la posibilidad de crear contribuciones voluntarias destinadas a 
apoyar investigaciones de interés para determinados Estados y 
el incumplimiento en el pago de cuotas como mecanismo para 
desincentivar o limitar otras investigaciones. Estos factores son 
una expresión de las tensiones expuestas en la primera sección.

En la CPI, esta situación se ha manifestado de forma evi-
dente. Por un lado, ante las limitaciones presupuestarias, la Fis-
calía propuso permitir contribuciones voluntarias y adscripcio-
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nes de personal con el fin de aliviar parcialmente las presiones 
financieras. El Comité de Presupuesto y Finanzas señaló que 
estos mecanismos debían considerarse únicamente como medi-
das complementarias al presupuesto básico, para evitar que se 
convirtieran en sustitutos permanentes. Sin embargo, surgieron 
inquietudes sobre sus posibles efectos en la independencia de la 
Corte y el riesgo de generar un sistema desigual, en el que las 
prioridades pudieran verse influenciadas por los intereses de los 
donantes (Torres i Maña, 2024).

Estas preocupaciones parecen haberse confirmado. En la 
práctica, la asignación de recursos ha reflejado las tensiones po-
líticas entre los Estados parte. Un ejemplo de ello fue el aumento 
significativo de los aportes voluntarios tras el inicio del conflic-
to en Ucrania (AP News, 2023; El País, 2023), lo que, como se 
ve en la figura 1, se tradujo en un crecimiento del presupuesto. 
Aunque desde 2015 algunos Estados promovieron la política de 
crecimiento nominal cero, esta tendencia ha sido gradualmen-
te abandonada en los últimos años (HRW, 2024). Este contraste 
evidencia cómo las consideraciones políticas pueden influir de 
manera indirecta en la distribución del presupuesto y, con ello, 
en el alcance y orientación de la justicia internacional (Torres i 
Mañá, 2024).

Por otro lado, en algunos periodos se ha evidenciado que 
los Estados no cumplen con el pago de sus aportes obligatorios. 
Aunque el Estatuto de Roma contempla sanciones para estas 
situaciones, como la suspensión de los derechos de voto de los 
Estados morosos —en la Asamblea de los Estados parte y en su 
Mesa—, en la práctica sus efectos son limitados, especialmente 
para los países con mayor poder económico (Wiebelhaus-Brahm 
y Ainley, 2023). El artículo 112 párrafo 8 del Estatuto de Roma dis-
pone que esta suspensión sólo puede aplicarse cuando los atrasos 
igualan o superan las contribuciones de los dos años anteriores, 
lo que permite que los Estados más influyentes retengan sumas 
significativas sin ser sancionados. En contraste, sólo algunos 
Estados africanos e insulares han sido afectados por esta medi-
da y han perdido efectivamente sus derechos de voto. Los países 
sancionados deben sumas mucho menores, por lo que su falta de 
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pago tiene un impacto limitado en la capacidad de la Corte para 
cumplir su mandato (Wiebelhaus-Brahm y Ainley, 2023). 

En 2019, por ejemplo, los principales deudores eran los 
Estados parte más ricos, que adeudaban aproximadamente 80 
millones de euros, mientras el presupuesto total de la Corte ape-
nas superaba los 148 millones de euros (Wiebelhaus-Brahm y 
Ainley, 2023). Esto plantea la pregunta de si el impago de cuotas 
constituye también una forma de presión política.

La politización del financiamiento también ha afectado al 
SIDH, que enfrenta una tensión permanente entre su aspiración 
de independencia y la realidad de su dependencia económica. 
Ya en 2011, varios Estados miembros manifestaron su preocupa-
ción por esta dependencia (Shuff, et al., 2022). La delegación de 
Brasil advirtió que la excesiva dependencia de recursos ofrecidos 
en forma voluntaria y discontinua resultaba perjudicial para el 
buen funcionamiento de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos y de la Corte IDH. En el mismo sentido, la dele-
gación de Ecuador propuso que las contribuciones voluntarias 
no pudieran ser condicionadas ni dirigidas, con el fin de preser-
var la independencia, la objetividad y la imparcialidad de ambos 
órganos. También señaló la necesidad de corregir los desequili-
brios en la distribución de recursos entre las distintas relatorías, 
para evitar la selectividad temática y garantizar una protección 
equitativa de todos los derechos humanos (Shuff, et al., 2022).

A pesar de los esfuerzos por fortalecer el financiamiento 
ordinario proveniente de los Estados miembros, factores como 
la crisis económica regional y la pandemia de COVID-19 han 
dificultado el aumento de las contribuciones regulares (Shuff, 
et al., 2022). En este contexto, la entrada de fondos provenien-
tes de países externos o de organizaciones internacionales ha 
sido vista como una alternativa necesaria para la sostenibilidad 
del Sistema. Sin embargo, esta solución ha sido criticada por-
que también trae riesgos importantes, pues puede derivar en la 
subordinación parcial de la agenda del SIDH a los intereses po-
líticos o ideológicos de los donantes, en detrimento de su man-
dato esencial de proteger y promover los derechos humanos de 
manera imparcial y universal (Shuff, et al., 2022).
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3.3	 Más trabajo e igual presupuesto

En los últimos años, la CPI ha enfrentado una paradoja 
cada vez más profunda: se le exige ampliar su alcance y respon-
der de manera más ágil ante crisis globales, pero sin un aumento 
proporcional de recursos. Mientras algunos Estados promovie-
ron que la CPI amplíe su acción fuera de África, los mismos paí-
ses impulsan políticas de contención presupuestaria (Evenson y 
O’Donohue, 2016).

Tras la invasión rusa en 2022, la Fiscalía de la CPI abrió 
una investigación a solicitud de más de cuarenta Estados miem-
bros y desplegó equipos de investigación en el terreno. Sin em-
bargo, este aumento en la carga de trabajo no vino acompaña-
do de un fortalecimiento estructural de su presupuesto, sino de 
aportes extraordinarios canalizados de manera fragmentaria 
por algunos Estados interesados en apoyar la investigación so-
bre Ucrania. 

Como señala Human Rights Watch (2023), los aportes 
voluntarios revelan no sólo la falta de una financiación estruc-
tural, sino también la desigual atención política que reciben las 
distintas situaciones bajo examen. El resultado es un desequili-
brio creciente: mientras el trabajo de la Corte se multiplica, su 
presupuesto ordinario crece lentamente. Esta situación ha lleva-
do a que la CPI dependa, en parte, de la presencia de profesio-
nales visitantes: personas ya graduadas que colaboran durante 
algunos meses, muchas veces de manera ad honorem. 

Una situación similar se percibe en el SIDH, el reto de la 
alta carga laboral afecta la eficacia del trabajo de la Corte IDH y 
la CIDH. La crisis económica acentúa los retrasos procesales, lo 
cual repercute directamente en la larga duración de los procesos 
y, en particular, en los derechos de las víctimas. Un ejemplo de la 
materialización de la crisis económica es que hoy en día, parte 
del trabajo del SIDH depende de la rotación de pasantes ad ho-
norem a corto plazo que alivian las cargas de trabajo, pero que 
dificultan la posibilidad de una mayor profesionalización a largo 
plazo (Lages et al., 2018).

En conclusión, los problemas presupuestales de los me-
canismos de justicia internacional son estructurales. La falta de 
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recursos adecuados para la carga de trabajo limita su indepen-
dencia, eficacia y legitimidad, y genera una brecha creciente 
entre las expectativas globales y sus capacidades reales. Resulta 
imposible concebir una justicia internacional efectiva sin una 
base financiera sólida: la persecución de crímenes internaciona-
les, la participación de las víctimas y la garantía de no repetición 
requieren instituciones estables y sostenibles con presupuestos 
suficientes y predecibles. Sin ese respaldo, la justicia internacio-
nal se convierte en una promesa incompleta, vulnerable a los 
intereses políticos y a los ciclos económicos, incapaz de cumplir 
plenamente su mandato universal.

4.	 Colombia y Venezuela ante los 
escenarios internacionales de justicia por 
violaciones de los derechos humanos
Los diferentes elementos que tienen en jaque a la justicia 

internacional se ven reflejados en experiencias concretas de dis-
tintos países. Estas también son muestra de la importancia de 
proteger y fortalecer estos mecanismos, puesto que son un es-
pacio para buscar justicia ante la acción u omisión de los Esta-
dos, y también un instrumento para impulsar transformaciones 
domésticas y mejores respuestas por parte de las autoridades 
nacionales. A continuación, presentaremos algunas considera-
ciones frente a la experiencia de Colombia y Venezuela ante el 
SIDH y ante la CPI. 

4.1	 La experiencia de Colombia  
	 en la justicia internacional

Colombia es quizá uno de los países en los que la justicia 
internacional ha cumplido un rol más protagónico para pro-
mover la rendición de cuentas por las violaciones de derechos 
humanos. Por un lado, la respuesta insuficiente del Estado ante 
la violencia causada por el conflicto armado trajo consigo un es-
cenario de alta litigiosidad en el SIDH. Por otra parte, en 2004, 
pocos años después de la creación de la CPI, se abrió un examen 
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preliminar por la comisión de crímenes de lesa humanidad y crí-
menes de guerra en el marco del conflicto. 

En ambos escenarios convergen algunos factores políti-
cos y jurídicos favorables para el acceso a la justicia internacio-
nal, así como una serie de dificultades y barreras que impiden 
que la justicia internacional sea completamente efectiva. A con-
tinuación se describe la experiencia colombiana en cada uno de 
los dos sistemas de justicia internacional.

La experiencia de Colombia en el SIDH

Colombia ratificó la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos el 28 de mayo de 1973 y aceptó la competencia 
contenciosa de la Corte IDH el 21 de julio de 1985. A partir de 
entonces, Colombia ha sido parte en numerosos casos ante los 
órganos del SIDH.

Diversas condiciones han convertido al SIDH en un ca-
mino viable para la búsqueda de justicia en Colombia, estas se 
muestran como alternativas a algunos de los problemas identifi-
cados previamente. Por ejemplo, a los problemas operativos y a 
algunas de las dificultades propias de la resistencia de los Esta-
dos a cumplir. 

En primer lugar, para las víctimas ha sido posible ajustar-
se a las exigencias del SIDH para alcanzar la admisibilidad de los 
casos, gracias a la intermediación de organizaciones de la socie-
dad quienes se han encargado de acompañarlas y representarlas 
ante las instancias judiciales y cuasijudiciales del Sistema7. 

Un segundo factor clave es la traducción de los estándares 
internacionales y la creación de instrumentos normativos do-
mésticos para darle vigencia y cumplimiento a las decisiones in-
teramericanas. En primera instancia, está la apertura normativa 
de Colombia al derecho internacional de los derechos humanos 

7	 Algunas organizaciones de la sociedad civil se han especializado en 
el litigio ante el SIDH, lo que ha permitido acumular conocimiento y habilida-
des con el pasar del tiempo. Algunas de estas organizaciones son la Comi-
sión Colombiana de Juristas, el Colectivo de Abogados y Abogadas “José 
Alvear Restrepo”, la Asociación para la Promoción Social Alternativa (MIN-
GA), la Corporación Reiniciar, entre otras.
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producto de la voluntad política del momento constituyente de 
1991. El cambio constitucional que ocurrió a principios de la dé-
cada de los noventa dio paso a la incorporación de los tratados 
internacionales de derechos humanos en rango constitucional 
mediante una figura que se desarrolló jurisprudencialmente, co-
nocida como el bloque de constitucionalidad. Como resultado, 
la Convención Americana rige internamente y las sentencias de 
la Corte IDH son de obligado cumplimiento para las autoridades 
nacionales8. 

En segunda instancia, está la creación de normas para es-
tablecer mecanismos internos que permitan cumplir de mane-
ra efectiva las decisiones emitidas por órganos internacionales 
de derechos humanos, como la CIDH y el Comité de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas. Concretamente, la Ley 288 
de 1996 fue creada como un mecanismo jurídico para facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones de reparación pecuniaria, 
derivadas de decisiones de organismos internacionales de dere-
chos humanos. La norma establece un procedimiento adminis-
trativo en el que un comité de ministros evalúa cada caso y de-
cide si procede una indemnización, que puede concretarse por 
conciliación o por vía judicial (Álvarez Rosero, 2020).

Según Álvarez Rosero (2020), la Ley 288 se ha consolidado 
como el principal mecanismo para implementar las recomenda-
ciones de la CIDH, aplicándose exitosamente en casos emble-
máticos como la Masacre de Villatina y Arturo Ribón Ávila. Sin 
embargo, enfrenta desafíos como demoras administrativas, pa-
gos parciales, dificultades para identificar víctimas y conflictos 
con procesos judiciales internos. Además, excluye las sentencias 
de la Corte IDH de sus procedimientos, lo que deja sin mecanis-
mo legal su ejecución en Colombia (Burbano, 2018). Pese a ello, 
la Ley 288 constituye un avance esencial en la incorporación del 
derecho internacional en la reparación de víctimas. 

8	 La Corte Constitucional de Colombia ha reconocido de manera de-
finitiva el carácter vinculante de los fallos interamericanos (Corte Constitu-
cional, C-370 de 2006, Corte Constitucional, T-653 de 2012) y el Consejo de 
Estado ha adoptado diferentes estándares interamericanos en la resolución 
de acciones de reparación directa para las víctimas (Sanabria y Bedoya, 
2020; Cárdenas y Suárez, 2020).
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Si bien han tratado de desarrollarse instrumentos norma-
tivos para favorecer la efectividad de las decisiones de órganos 
de derechos humanos, existen grandes retos que impiden que la 
justicia internacional cumpla completamente con sus objetivos.

En el ámbito contencioso, Colombia ha sido objeto de 33 
sentencias condenatorias por parte de la Corte IDH, la mayoría 
relacionadas con graves violaciones a los derechos humanos en 
el contexto del conflicto armado y la violencia sociopolítica9. 
Complementariamente, en el marco de su función no contencio-
sa, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha emiti-
do 34 informes de fondo y ha facilitado 71 acuerdos de solución 
amistosa en casos contra el Estado colombiano10. Estos últimos 
dependen completamente de la cooperación y voluntad guber-
namental para lograr conciliaciones con las víctimas y, en dado 
caso, reconocer responsabilidad y pactar medidas de reparación. 

Pese a ser un escenario que ha permitido lograr justicia 
por violaciones de los derechos humanos en Colombia, hay múl-
tiples retos y barreras que persisten durante los procedimientos 
y en el cumplimiento de las sentencias. Estos retos se relacionan, 
a su vez, con las dificultades operativas, financieras y políticas 
identificadas con anterioridad.

En primer lugar, la actuación del SIDH ha sido criticada 
por su prolongación en el tiempo. No es inusual que transcurran 
más de diez años entre la presentación de una denuncia ante la 

9	 Entre los patrones más frecuentes se encuentran las desapariciones 
forzadas y ejecuciones extrajudiciales —como en los casos Caballero Del-
gado, 19 Comerciantes, Pueblo Bello, Ituango, Vereda La Esperanza, Palacio 
de Justicia, Movilla, y Ubaté y Bogotá—, así como masacres y bombardeos 
perpetrados con participación o tolerancia estatal, evidentes en los casos 
Mapiripán, Santo Domingo y Operación Génesis. También destacan sen-
tencias relacionadas con ataques cometidos por funcionarios del Estado o 
grupos paramilitares contra periodistas y defensores de derechos humanos, 
como los de La Rochela, Carvajal Carvajal, Valle Jaramillo, Bedoya Lima, 
y miembros del CAJAR. Más recientemente, la Corte ha abordado asuntos 
relativos a los derechos políticos de funcionarios electos, como en el caso 
Petro Urrego y a la protección de derechos colectivos de pueblos indígenas, 
como en el caso del pueblo U’wa. 

10	 Ver Comisión Interamericana de Derechos Humanos (s.d.).
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CIDH y la emisión de una sentencia definitiva por parte de la 
Corte IDH (Lages et al. 2018). 

Ejemplo de ello es el caso sobre el exterminio de la Unión 
Patriótica, relativo al asesinato sistemático de miles de miem-
bros de ese partido político en la década de 1980: la denuncia fue 
presentada a finales de los noventa y la sentencia de fondo sólo 
fue dictada en 2023, más de veinticinco años después. De ma-
nera similar, el pueblo indígena U’wa acudió al sistema en 1997 
y no obtuvo una decisión definitiva hasta 2024, casi veintisiete 
años de trámite internacional. Estas demoras, explicadas en 
parte por la sobrecarga de casos, las limitaciones presupuesta-
les de la CIDH y los problemas relacionados con el personal —en 
gran parte conformado por pasantes temporales— generan frus-
tración entre las víctimas y reducen el impacto oportuno de las 
decisiones del sistema.

Un segundo obstáculo importante ha sido la resistencia 
política y los cuestionamientos de legitimidad que enfrenta el 
SIDH en ciertos sectores en Colombia, principalmente de ca-
rácter conservador. Durante el gobierno de Álvaro Uribe (2002-
2010) la crítica al SIDH alcanzó niveles particularmente altos. 
Así, se calificaron algunas decisiones como “intrusivas” y, en 
particular, se estigmatizó a las organizaciones que litigaban en 
el SIDH11. Sin embargo, pese a esos episodios de fricción, Colom-
bia se ha mantenido como parte del Sistema Interamericano y 
no ha seguido el camino de otros países que se retiraron de su 
jurisdicción, como Venezuela o Trinidad y Tobago. Por ejemplo, 
en Colombia todos los sectores políticos han acudido al SIDH 
para defender sus derechos e intereses, lo cual ha reforzado la 
legitimidad del SIDH12.

11	 Algunas frases célebres al respecto fueron cuando el expresidente 
Uribe se refirió al Colectivo de Abogados y Abogadas José Alvear Restrepo 
como servidores y portavoces del “terrorismo”. Este caso incluso fue decidi-
do por la Corte Constitucional luego de una tutela instaurada por la organi-
zación afectada, la decisión es la T-1062 de 2005.

12	 En Colombia, distintos sectores políticos han acudido al Sistema In-
teramericano de Derechos Humanos (SIDH) en defensa de sus garantías. 
Por ejemplo, Gustavo Petro recurrió a la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) tras su destitución como alcalde de Bogotá en 2013 y 
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Por otra parte, la efectividad del SIDH puede variar en 
función de la orientación política del gobierno de turno, espe-
cialmente en lo relacionado con la disposición estatal para reco-
nocer una responsabilidad internacional o negociar acuerdos de 
solución amistosa en etapas previas al litigio. Por ejemplo, en el 
gobierno de Gustavo Petro se ha avanzado en la firma de múlti-
ples acuerdos de solución amistosa (27 en total). A propósito, la 
CIDH publicó un comunicado felicitando al Estado colombiano 
por “los avances de soluciones amistosas de casos sobre Colom-
bia en el 2024”(CIDH, 2025).

En contraste, durante el gobierno de Iván Duque se adop-
tó una postura más defensiva frente al Sistema. Por ejemplo, en 
el contexto de las protestas sociales masivas, el gobierno cues-
tionó el mandato de la CIDH tras la emisión de su informe sobre 
el Paro Nacional de 2021. El entonces presidente Duque retrasó 
la autorización para la visita de los comisionados y, una vez pu-
blicado el informe, tanto él como la Canciller rechazaron abier-
tamente sus conclusiones y recomendaciones (Duque, 2021).

Finalmente, un reto persistente en el SIDH ha sido el cum-
plimiento efectivo de las sentencias (Lages et al., 2018). Aunque 
Colombia suele acatar los pagos indemnizatorios ordenados por 
la Corte, las medidas de reparación no pecuniarias —aquellas 
que implican transformaciones institucionales o sociales— han 
enfrentado retrasos significativos. Los estudios sobre el cumpli-
miento de las sentencias de la Corte IDH muestran que el Estado 
colombiano posee un sistema institucional con voluntad de res-
puesta, pero enfrenta grandes dificultades para lograr un cum-
plimiento pleno. Así, en su momento, de treinta casos conde-
natorios, sólo el 6,7% había sido cumplido totalmente, mientras 
que el 66,7% permanecía en cumplimiento parcial y el resto en 
incumplimiento total (Casanova Méndez, 2023).

La literatura ha identificado diferentes retos como las di-
ferencias en la comprensión de las órdenes entre el Estado y las 
víctimas, la falta de recursos y herramientas adecuadas para eje-
cutar medidas complejas —como la identificación de cuerpos en 

Andrés Felipe Arias también presentó una petición ante el mismo organismo 
alegando violaciones a sus derechos en el proceso judicial que enfrentó.
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contextos de violencia masiva—, los problemas de coordinación 
y capacidad institucional y dificultades sociales que surgen de la 
falta de consensos con las víctimas y los efectos del conflicto ar-
mado, que obstaculizan la implementación de medidas simbóli-
cas y de atención integral. (Álvarez et al., 2018; Burbano Padilla, 
2017). En particular, se ha destacado que el problema no radica 
solamente en la voluntad del Estado de acatar las medidas, sino 
también en el tipo de órdenes que se imparten en tanto que, bajo 
la intención de reparar integralmente, terminan siendo vagas, 
complejas y, a veces, difíciles de cumplir. Asimismo, la ausencia 
de mecanismos de ejecución internos agrava el problema (Bur-
bano Padilla, 2017).

La Corte IDH mantiene un mecanismo de supervisión13 
anual de sentencias, y varios casos antiguos aún registran ór-
denes pendientes, como Caballero Delgado y Santana —el caso 
más antiguo—, Las Palmeras y Unión Patriótica. En este últi-
mo, desde la petición ante la CIDH hasta la sentencia definiti-
va transcurrieron 29 años y, aunque la Corte profirió su fallo en 
2022, en 2025 todavía existían 17 órdenes sin cumplir, en su ma-
yoría medidas de satisfacción. 

La experiencia de Colombia en la CPI

Colombia participó activamente en la creación de la CPI 
en 1998, año en que también firmó el Estatuto de Roma. La ra-
tificación del tratado se llevó a cabo el 5 de agosto de 2002, des-
pués de que el país adecuara su Constitución mediante el Acto 
Legislativo 02 de 2001 para permitir la jurisdicción de la Corte. 
No obstante, al momento de ratificar, Colombia hizo uso del ar-
tículo 124 del Estatuto de Roma, una cláusula transitoria que le 
permitió declarar que durante siete años no aceptaría la compe-
tencia de la CPI sobre crímenes de guerra cometidos en su terri-
torio o por sus nacionales. Esta salvedad, que fue eliminada del 
Estatuto en 2015, implicó que la Corte sólo podría ejercer juris-
dicción sobre crímenes de lesa humanidad o genocidios ocurri-
dos a partir del 1º de noviembre de 2002, mientras que los críme-

13	 Ver: Corte Interamericana de Derechos Humanos (s.d. b). a).
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nes de guerra quedaron bajo su competencia únicamente desde 
el 1º de noviembre de 2009. 

Tras la ratificación, la Fiscalía de la CPI abrió en junio de 
2004 un examen preliminar sobre la situación de Colombia, el 
cual se convirtió en el más prolongado de la historia de la Corte, 
con una duración de diecisiete años. Su objetivo era determinar 
si en el país se habían cometido crímenes internacionales tipi-
ficados en el Estatuto de Roma, y si el Estado colombiano esta-
ba dispuesto y era capaz de investigarlos y sancionarlos por sus 
propios medios, conforme al principio de complementariedad. 

En 2012, la entonces fiscal de la CPI, Fatou Bensouda, 
concluyó que existían fundamentos razonables para creer que 
todos los actores armados —guerrillas, grupos paramilitares y 
fuerzas estatales— habían cometido crímenes de lesa humani-
dad y de guerra. La Fiscalía examinó, entre otros, los casos de 
ejecuciones extrajudiciales de civiles presentados como supues-
tas bajas en combate por miembros del Ejército, los atentados y 
secuestros perpetrados por las guerrillas, y las campañas de te-
rror de los paramilitares contra la población civil. La magnitud 
y sistematicidad de estas conductas situaron a Colombia bajo el 
escrutinio constante de la justicia penal internacional (Martínez 
Acosta, 2022). 

Durante esos años, la CPI aplicó la complementariedad 
positiva, actuando como un mecanismo de impulso y vigilancia 
para que fuera la justicia interna la que respondiera. Esto in-
centivó importantes desarrollos normativos y judiciales, como 
la Ley de Justicia y Paz14 y, a propósito del acuerdo de paz entre 
el Gobierno y las FARC, la Jurisdicción Especial para la Paz con 
competencia para investigar, juzgar y sancionar a miembros de 
ese grupo y a militares y exmilitares por violaciones de los dere-
chos humanos. 

El 28 de octubre de 2021, el fiscal Karim A. Khan anunció 

14	 En 2005 se promulgó la Ley 975, conocida como Ley de Justicia y 
Paz, que permitió juzgar a paramilitares desmovilizados y crear unidades 
especializadas de investigación. Aunque recibió críticas por la reducción de 
penas, el proceso aportó miles de confesiones que ayudaron a esclarecer la 
estructura de las organizaciones armadas y sus vínculos con agentes esta-
tales y sectores económicos.
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el cierre del examen preliminar sin abrir una investigación for-
mal. La decisión se basó en el reconocimiento de que Colombia 
había dado pasos sustanciales en el cumplimiento de sus obli-
gaciones internacionales y en la consolidación de la justicia 
transicional. Durante el anuncio, Khan elogió la labor de la JEP 
y destacó que la complementariedad había funcionado, al haber 
sido el propio Estado el que avanzó en la persecución penal. El 
cierre vino acompañado de un Acuerdo de Cooperación entre la 
Fiscalía de la CPI y el Gobierno colombiano, mediante el cual se 
acordó mantener un canal de apoyo técnico y seguimiento con-
tinuo. No obstante, el fiscal advirtió que, si el país incumplía sus 
compromisos de investigar seriamente, la Corte podría reabrir el 
examen en cualquier momento.

Aun así, el caso colombiano es considerado un ejemplo 
de complementariedad positiva. La Corte no necesitó abrir pro-
cesos propios porque la amenaza de su intervención promovió 
reformas legales, fortaleció instituciones y estimuló decisiones 
judiciales internas. Hoy en día el mayor reto es que las razones 
que justificaron el cierre del examen preliminar, en particular, 
la creación y funcionamiento de la JEP no está dando los frutos 
esperados en la investigación, juzgamiento y sanción de los crí-
menes internacionales. 

En conclusión, la experiencia colombiana demuestra que 
la justicia internacional puede convertirse en un motor de acceso 
a la justicia, siempre que exista voluntad política y cooperación 
sostenida. La interacción con el SIDH y con la CPI ha impulsado 
avances significativos en materia de verdad, reparación y rendi-
ción de cuentas, pero también ha evidenciado las limitaciones 
que enfrentan estos mecanismos. No obstante, Colombia ha sido 
un laboratorio para observar cómo la presión y el acompaña-
miento de instancias internacionales pueden fortalecer las res-
puestas nacionales ante violaciones graves de derechos humanos.

4.2	 La experiencia de Venezuela  
	 en la justicia internacional

Desde hace más de dos décadas, Venezuela atraviesa una 
profunda crisis política, social y humanitaria marcada por viola-
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ciones masivas de derechos humanos y la migración forzada de 
más de siete millones de personas. Bajo los gobiernos de Hugo 
Chávez y Nicolás Maduro, el país experimentó un progresivo 
deterioro institucional, la pérdida de independencia de los po-
deres públicos y la adopción de políticas de persecución contra 
la disidencia. Mientras Chávez consolidó un modelo autoritario 
sustentado en la militarización del poder y la noción del “enemi-
go interno”, Maduro, con menor legitimidad popular, intensifi-
có la represión mediante un patrón sistemático de persecución, 
detenciones arbitrarias y violencia estatal, evidenciado durante 
las protestas de 2014, cuando la respuesta gubernamental dejó 
decenas de muertos y miles de detenidos.

Debido a la ausencia de independencia de los poderes pú-
blicos, Venezuela no cuenta con un sistema de justicia capaz de 
investigar y sancionar a los responsables de las violaciones. Al 
contrario, los jueces, fiscales y defensores públicos se han con-
vertido en un actor clave de la represión al justificar y dotar de 
legalidad las arbitrariedades cometidas por los funcionarios de 
seguridad del Estado y otros actores progobierno, garantizándo-
les total impunidad (MIDH, 2021).

Lo anterior ha llevado a las víctimas y a las organizaciones 
de la sociedad civil a documentar y denunciar ante instancias in-
ternacionales las violaciones de derechos humanos y crímenes 
de lesa humanidad cometidos en Venezuela, con la esperanza de 
visibilizar los hechos y obtener justicia. Su perseverancia ha mo-
tivado la creación o activación de varios mecanismos de moni-
toreo, investigación y protección adscritos a la Organización de 
Estados Americanos y los Sistemas Interamericano y Universal 
de Derechos Humanos. Además, ha permitido acudir a la juris-
dicción contenciosa de la Corte IDH y la CPI para denunciar tan-
to la responsabilidad internacional del Estado venezolano por 
las violaciones de derechos humanos cometidas, como la res-
ponsabilidad individual de los funcionarios que han participado 
en su ejecución. 

El litigio ante la Corte IDH y la CPI ha supuesto una serie 
de retos para las víctimas y las organizaciones locales de dere-
chos humanos acompañantes, a los cuales se hará referencia a 
continuación. 
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La experiencia de Venezuela ante el SIDH

Venezuela ratificó la Convención Americana de Dere-
chos Humanos en el año 1977, convirtiéndose en el tercer Estado 
miembro de la Organización de Estados Americanos en unirse 
al tratado. A partir de entonces, mantuvo una relación de rela-
tiva cooperación con los órganos del Sistema Interamericano, 
en la que atendió parcialmente las denuncias de violaciones de 
derechos humanos presentadas por la Comisión Interamericana 
frente a abusos policiales, ejecuciones extrajudiciales y violacio-
nes ocurridas durante estados de emergencia, y las posteriores 
sentencias de reparación emitidas por la Corte IDH (Defiende 
Venezuela, 2019). Para el año 1999, el Estado venezolano había 
sido condenado internacionalmente por violar derechos huma-
nos en al menos cuatro casos.

Con la llegada de Hugo Chávez al poder, el país adoptó 
una nueva Constitución ampliamente publicitada por su garan-
tismo en materia de derechos humanos. El nuevo texto recono-
ció la supraconstitucionalidad de los tratados internacionales de 
derechos humanos cuando contengan normas más favorables 
que las establecidas en el ordenamiento jurídico interno (artí-
culo 23) y llamó de forma expresa a cumplir con las exigencias, 
principios y garantías contenidas en la Convención Americana 
de Derechos Humanos en materia de estados de excepción (ar-
tículo 339). 

A partir del año 2000, el enfoque garantista del Estado ve-
nezolano comenzó a erosionarse en medio de un creciente clima 
de hostilidad hacia los órganos del SIDH. La Comisión Intera-
mericana advirtió sobre la presión estatal y, desde 2002, incluyó 
reiteradamente a Venezuela en el Capítulo IV.B de su informe 
anual por el deterioro de los derechos humanos. La primera con-
dena de la Corte IDH durante la administración chavista en 2008 
agravó las tensiones con el gobierno de Hugo Chávez, quien acu-
só al sistema de injerencia política. Ese mismo año, el Tribunal 
Supremo instó a denunciar la Convención Americana, respal-
dado por el canciller Nicolás Maduro, quien calificó al sistema 
interamericano de instrumento político y burocrático alejado de 
sus principios originales (Ministerio del Poder Popular para las 
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Relaciones Exteriores de la República Bolivariana de Venezue-
la, 2012). El 10 de septiembre de 2012, el Estado venezolano de-
nunció formalmente la Convención Americana, luego de varias 
amenazas públicas de abandonar el sistema. La denuncia entró 
en vigor un año después, luego de cumplido el preaviso estipula-
do en el artículo 78 numeral 1 de la Convención Americana.

El retiro de Venezuela de la jurisdicción contenciosa de la 
Corte IDH tuvo efectos profundamente negativos para las vícti-
mas y las organizaciones de derechos humanos. La denuncia de 
la Convención Americana cerró un espacio esencial de justicia 
y reparación, impidiendo que las víctimas acudieran a un órga-
no reconocido para denunciar violaciones y obtener respuestas 
frente a un sistema interno ineficaz. Asimismo, desincentivó a 
las organizaciones civiles a presentar nuevas peticiones ante la 
Comisión Interamericana, al percibirse como inútil un proceso 
sin acceso a la Corte. Finalmente, la salida del sistema conten-
cioso eliminó un foro internacional independiente para visibili-
zar la situación de derechos humanos en el país.

Años después, el 23 de enero de 2019, el presidente de la 
Asamblea Nacional de Venezuela, Juan Guaidó, desconoció pú-
blicamente la legitimidad del mandato de Nicolás Maduro, al 
considerar que las elecciones fueron celebradas de manera frau-
dulenta. Ese mismo día, Guaidó se proclamó presidente interino 
de Venezuela en aplicación del artículo 233 constitucional. Rá-
pidamente, su gobierno fue reconocido por 54 países y 3 orga-
nismos internacionales, entre ellos la Organización de Estados 
Americanos (Panam Post, 2019).

El 1 de julio de 2019, Guaidó, actuando en su capacidad de 
Presidente Interino de Venezuela, ratificó la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos con efecto retroactivo a septiembre 
de 2013, fecha en la cual habría entrado en vigor la denuncia15. La 
ratificación se realizó como si la denuncia “nunca hubiese teni-
do lugar”, con lo cual se le otorgó jurisdicción plena a la Corte 

15	 Véase, Ratificación de la Convención Americana por parte de Juan 
Guaidó Márquez (Despacho de la Presidencia. República Bolivariana de Ve-
nezuela, 2019). 
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IDH para conocer todas las violaciones que pudieron haber ocu-
rrido en el periodo en el que estuvo vigente la denuncia. 

Lo anterior generó una duda de legitimidad frente a la ju-
risdicción contenciosa de la Corte, en la medida que se descono-
cía si, en efecto, la ratificación retroactiva de la Convención rea-
lizada por Guaidó había surtido efectos válidos o si prevalecía la 
denuncia presentada por el gobierno de Chávez. Ante ello, una 
parte de las organizaciones de la sociedad civil se inclinaron por 
no presentar nuevas peticiones ante la Comisión Interamerica-
na hasta tanto no se tuviese seguridad de la situación, mientras 
otras decidieron insistir a fin de motivar una reacción por parte 
de la Corte.

El 16 de febrero de 2022, la Comisión Interamericana deci-
dió someter al conocimiento de la Corte un caso de violación de 
derechos humanos presentado por la organización Defiende Ve-
nezuela, sobre el cual se había emitido un informe de fondo un 
año antes. El Estado cuestionó la competencia de la Corte IDH 
para conocer del caso, alegando la vigencia de la denuncia a la 
Convención Americana desde 2013. Esto motivó la realización 
de una audiencia de excepciones preliminares a fin de discutir 
si la Corte IDH era competente para conocer del caso o no. Esta 
audiencia fue de suma importancia, al ser la primera realizada 
luego de la denuncia y posterior ratificación de la Convención.

El 21 de agosto de 2025, la Corte IDH tomó la decisión tras-
cendental de afirmar su jurisdicción para conocer de las viola-
ciones de derechos humanos cometidas en Venezuela luego del 
año 2013, alegando que la ratificación realizada por el gobierno 
interino a cargo de Juan Guaidó fue válida a la luz del derecho 
internacional (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
2025).

La reactivación de la jurisdicción contenciosa de la Cor-
te IDH fue celebrada por víctimas y organizaciones de derechos 
humanos en Venezuela como un avance crucial hacia la rendi-
ción de cuentas. Sin embargo, estas enfrentan obstáculos estruc-
turales, similares a los de Colombia, como la lentitud procesal 
y el cumplimiento parcial de las reparaciones, así como nuevos 
desafíos específicos: la falta de cooperación del gobierno de Ni-
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colás Maduro, que se niega a reconocer la jurisdicción y no com-
pareció en el caso Chirinos Salamanca, y el riesgo de represalias, 
pues quienes acuden al sistema interamericano son frecuente-
mente hostigados o criminalizados bajo acusaciones de traición 
o colaboración con potencias extranjeras.

La experiencia de Venezuela ante la CPI

Debido al uso excesivo de la fuerza desplegado por el Es-
tado venezolano para contener las manifestaciones pacíficas del 
año 2017, la Fiscalía de la CPI decidió abrir un examen preliminar 
de oficio en febrero de 2018 para evaluar la posible comisión de 
crímenes de lesa humanidad (Corte Penal Internacional, 2018a). 
Siete meses más tarde, recibió una remisión de un grupo de seis 
Estados parte del Estatuto de Roma instándola a ampliar el ám-
bito temporal a fin de analizar todo el periodo de conflictividad 
política desarrollado a partir del 2014 (Corte Penal Internacional, 
2018b). Tanto la apertura de oficio como la remisión fueron acu-
muladas en una misma situación denominada “Venezuela I”16. 

El 3 de noviembre de 2021, la oficina de la Fiscalía anunció 
que de la evaluación preliminar realizada se había concluido la 
existencia de fundamento razonable para creer que en Venezue-
la se habían cometido o se estaban cometiendo crímenes de lesa 
humanidad, por lo que era necesario abrir una investigación for-
mal para poder analizar a profundidad la situación (Corte Penal 
Internacional, 2021). Desde entonces, la Fiscalía se encuentra 
examinando la posible responsabilidad de agentes de seguridad, 
funcionarios gubernamentales y partidarios del gobierno, en ac-
tos de encarcelamiento, tortura, persecución política y violen-
cia sexual, enfocándose especialmente en el trato proferido a las 
personas durante la detención17.

16	 Para ver los detalles de las consideraciones de la Fiscalía de la CPI 
se puede consultar: Oficina de la Fiscalía, Report on Preliminary Examina-
tion Activities, 5 December 2019, p.21. 

17	 Para ver los detalles de las consideraciones de la Fiscalía de la CPI 
se puede consultar: Oficina de la Fiscalía. Informe sobre las actividades de 
examen preliminar 2020, para. 203. Disponible en: https://www.icc-cpi.int/
sites/default/files/itemsDocuments/2020-PE/2020-pe-report-ven-i-spa.pdf

https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/itemsDocuments/2020-PE/2020-pe-report-ven-i-spa.pdf
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/itemsDocuments/2020-PE/2020-pe-report-ven-i-spa.pdf
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/itemsDocuments/2020-PE/2020-pe-report-ven-i-spa.pdf
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Esta investigación representa un hecho inédito en la re-
gión: por primera vez en sus 22 años de funcionamiento la CPI 
decidió conducir un análisis de este tipo en un país Latinoameri-
cano. Las víctimas han depositado en este proceso sus mayores 
esperanzas por considerar que es la única forma viable de obte-
ner justicia, para ello han contado con el acompañamiento de 
diversas organizaciones de la sociedad civil. A la par, el Estado 
venezolano ha intentado evitar que la investigación avance, ale-
gando la existencia de procesos domésticos; además, ha ejecu-
tado diversas acciones con la finalidad de ralentizar, detener y 
politizar la investigación. 

El 28 de mayo de 2021 introdujo un recurso de control ju-
dicial con el objetivo de que la Sala de Cuestiones Preliminares I 
interviniera en el examen preliminar que llevaba a cabo la Fisca-
lía, alegando, entre otras cosas, la falta de voluntad de la enton-
ces Fiscal Fatou Bensouda de mantener un “diálogo constructi-
vo” con las autoridades gubernamentales. La Sala indicó que el 
recurso fue presentado en una etapa prematura del proceso y no 
tenía respaldo en el Estatuto de Roma, por lo que lo rechazó sin 
pronunciarse sobre el fondo (Corte Penal Internacional, 2022). 
Esto se tradujo en un retraso de 6 meses para conocer el veredic-
to de la Fiscalía acerca de si iniciaría o no una investigación.

El 13 de febrero de 2020, el gobierno realizó una autoremi-
sión solicitándole a la Fiscalía investigar los presuntos crímenes 
de lesa humanidad de asesinato, exterminio, deportación, perse-
cución y otros actos inhumanos, ocurridos en Venezuela desde 
el año 2014 producto de las sanciones unilaterales impuestas por 
Estados Unidos (Corte Penal Internacional, 2020). Esto fue un 
segundo intento del gobierno de politizar la investigación, des-
viando la atención a conductas no relacionadas con el verdadero 
origen de los crímenes, esto es el irrespeto a los derechos huma-
nos de la población opositora y la erosión de la democracia. En 
su afán de causar confusión, el gobierno seleccionó el mismo 
periodo temporal, la misma ubicación geográfica y parte de los 
mismos crímenes de lesa humanidad aludidos por los seis Es-
tados parte en su remisión. Esto llevó a la Fiscalía a considerar 
inicialmente que las dos remisiones parecían superponerse geo-
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gráfica y temporalmente y las asignó a la misma Sala de Cuestio-
nes Preliminares (Corte Penal Internacional, 2020), no obstante, 
esto cambió en marzo de 2020, pues la Presidencia de la CPI deci-
dió separar las dos situaciones (Venezuela I y Venezuela II).

Finalmente, en abril de 2022, el gobierno venezolano so-
licitó a la CPI el aplazamiento de la investigación por crímenes 
de lesa humanidad, alegando que los hechos estaban siendo in-
vestigados internamente, conforme al principio de complemen-
tariedad (International Criminal Court, 2022). Tras examinar la 
documentación presentada, la Fiscalía concluyó que dichas in-
vestigaciones no eran genuinas y mantuvo su competencia. Este 
proceso dio lugar a una compleja incidencia procesal en la que 
cerca de 8900 víctimas participaron, solicitando que la investi-
gación continuara (Corte Penal Internacional, 2023). En junio 
de 2023, la Sala de Cuestiones Preliminares autorizó a la Fiscalía 
a proseguir, y en marzo de 2024 la Sala de Apelaciones confirmó 
la decisión.

Aunque la solicitud de aplazamiento no logró detener la 
investigación, permitió al Estado ganar tiempo, introducir di-
laciones y politizar el proceso. En contrapeso, las organizacio-
nes de la sociedad civil desempeñaron un papel determinante 
al acompañar a las víctimas y proporcionar información clave 
a la Fiscalía, lo que contribuyó a evidenciar las deficiencias del 
sistema judicial interno y la necesidad de mantener activa la in-
vestigación ante la CPI.

Crisis de credibilidad de la CPI en Venezuela

Todo el proceso y las barreras que han enfrentado las 
víctimas para lograr justicia ante la CPI en el caso de Venezue-
la ha conducido a erosionar la credibilidad de ese órgano. En la 
opinión pública venezolana, se ha puesto en tela de juicio la se-
riedad, independencia e imparcialidad de la CPI —y, particular-
mente de la Oficina de la Fiscalía— para llevar ante la justicia a 
los responsables de los crímenes.

La percepción del proceso ante la CPI por parte de la po-
blación venezolana se ha deteriorado por una serie de episodios 
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que generaron desconfianza sobre la independencia e imparcia-
lidad del proceso. Desde la fase de examen preliminar, la Fisca-
lía mantuvo reuniones con altos funcionarios del gobierno de 
Nicolás Maduro y el fiscal Karim Khan realizó cuatro visitas a 
Caracas para reunirse en privado con las autoridades, incluido el 
propio presidente (Corte Penal Internacional, 2024). La falta de 
transparencia sobre estas visitas —sin participación previa de or-
ganizaciones civiles ni información pública sobre sus agendas— 
(Suprema Injusticia, s.d.) y la difusión exclusiva por medios ofi-
ciales consolidaron la percepción de un trato preferencial hacia 
el gobierno. Otros hechos profundizaron la crisis de credibilidad. 
La revelación de que una cuñada del fiscal Karim Khan integra-
ba el equipo de defensa del Estado venezolano (The Washington 
Post, 2024) alimentó las sospechas de conflicto de intereses. 

A ello se sumó el malestar por la Política de Complementa-
riedad y Cooperación publicada en 2024, que incluyó fotografías 
del fiscal junto a Maduro18, interpretadas como una señal de cer-
canía política y una preponderancia de la cooperación sobre la 
obligación de investigar los crímenes denunciados. La insisten-
cia del fiscal Khan en aplicar la política de “complementariedad 
positiva” —que busca fortalecer las investigaciones nacionales— 
ha sido vista como contraproducente en un contexto donde no 
existen procesos internos genuinos (Fundación Arcadia, 2025). 
Como si no fuera suficiente, las denuncias de conducta inapro-
piada contra Khan, su posterior exclusión de la situación de Ve-
nezuela I y las declaraciones que minimizaron el trabajo de las 
organizaciones de derechos humanos que operan en un contex-
to de alto riesgo19 agravaron el descrédito del trabajo de la Fisca-
lía bajo el mando de Kahn.

Además, la firma de un segundo Memorándum de En-
tendimiento en 2023, cuyo contenido se mantiene confidencial, 

18	 Véase, páginas 5 y 49. CPI. Policy on complementarity and coope-
ration. 2024. Disponible en: https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/2024-
04/2024-comp-policy-eng.pdf 

19	 Véase a partir del minuto 11. Karim Khan: ICC Under Pressure | Bigger 
Than Five. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=hor7T0ywgZ-
c&t=694s

https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/2024-04/2024-comp-policy-eng.pdf
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/2024-04/2024-comp-policy-eng.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=hor7T0ywgZc&t=694s
https://www.youtube.com/watch?v=hor7T0ywgZc&t=694s
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acentuó la opacidad y limitó el seguimiento ciudadano sobre los 
compromisos asumidos por el Estado y la Fiscalía (Provea, 2023). 
A ello se sumó la renuncia del asesor especial Claudio Grossman 
en 2024, atribuida a frustraciones por la falta de progresos, lo 
que expuso tensiones internas en el equipo del fiscal (CNN Vene-
zuela, 2024). Esto va en la misma vía de las críticas ciudadanas 
ante la aparente falta de avances en comparación con otras in-
vestigaciones, como las de Filipinas o Ucrania que cuentan con 
órdenes de arresto, lo que refuerza la idea de inacción selectiva.

En conjunto, estos episodios evidencian una deficiencia 
estructural: la falta de comunicación transparente entre la Fis-
calía y la sociedad civil, lo que permitió al gobierno imponer su 
narrativa de cooperación y debilitó la confianza en la CPI como 
garante de justicia para las víctimas venezolanas. 

5.	 Conclusiones
La justicia internacional enfrenta un momento de rede-

finición. La crisis del multilateralismo ha puesto en evidencia 
su dependencia de la voluntad política de los Estados, su vul-
nerabilidad ante las tensiones geopolíticas y limitaciones para 
adoptar decisiones que combatan la impunidad y que sean efica-
ces. Los mecanismos de rendición de cuentas judiciales creados 
para garantizar la universalidad de los derechos humanos se ven 
atravesados por una aplicación selectiva y por estructuras ins-
titucionales centralizadas, con recursos humanos y financieros 
insuficientes para responder a los desafíos contemporáneos.

Las experiencias de Colombia y Venezuela ilustran con 
claridad los contrastes de este panorama. En Colombia, aunque 
con aspectos que pueden mejorarse, la interacción entre el siste-
ma interamericano, la CPI y los mecanismos internos de justicia 
transicional muestra que la presión internacional puede impul-
sar reformas y avances en materia de derechos humanos cuan-
do existe apertura estatal. En cambio, en Venezuela, el colapso 
institucional, la falta de independencia judicial y la hostilidad 
hacia los organismos internacionales han convertido la búsque-
da de justicia en un proceso politizado y plagado de obstáculos, 
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tanto en el plano regional como en el internacional. No obstan-
te, pese a todos esos problemas, sigue siendo la única alternativa 
disponible para lograr justicia, mientras se mantenga un régi-
men autocrático que vulnera derechos y favorece la impunidad.

Superar estas barreras requiere repensar el modelo de 
justicia global desde la legitimidad, la participación y la soste-
nibilidad. Sin autonomía de los órganos de justicia frente a los 
cambios geopolíticos y frente a la resistencia de los gobiernos 
de turno —con autoritarismo en aumento—, no será posible 
lograr la sostenibilidad financiera de los tribunales, la descen-
tralización de sus estructuras, la garantía del acceso efectivo de 
las víctimas y la consolidación de mecanismos de cooperación 
y cumplimiento de las decisiones. Sin estos mínimos, la justicia 
internacional sólo es una aspiración frágil y no un instrumento 
efectivo para la prevalencia universal de los derechos humanos.
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La justicia internacional enfrenta múltiples 
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y eficacia. Las dificultades que atraviesa 
están ampliamente documentadas y son 
de distinta índole. En esta publicación 
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y experta sobre la crisis de la justicia inter-
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tas caras que la componen. Adicionalmen-
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los obstáculos identificados por la litera-
tura operan y también las diferencias sus-
tanciales que ocurren cuando en una si-
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